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AUMENTO DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA

COMPAÑIA TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA) S.A,

 

 

 

       

CUANTIA: S/. 115'500.000,00.-

En la ciidad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

Guayas,- República del Ecuador, hoy día dieciocho de

Octubre de m11l novecientos _ochenta y hleve, ante mí,

doctor JORGE JARA GRAU, abogado, Notario de este Cantón,

comparece:.. la Compañía TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS

(TIA) S.A., representada por los señores IGNACIO SANABRIA

lcolombzano £asado, ejecutivo y 

 

 

 

19 domiciliado en esta ciuda y LEON  RABINOVICH  ROTSTEIN,

13 quien declara ser casado, ejecutivo y

14 domiciliado en esta ciudad, en sus respectivas calidades

15 de Directores Principales”segú¿nh documentos que acompañan;
HA

16 ambos mayores de edad, capaces para obligarse y

17 “Ontratar a Quienes de conocer doy fe, los mismos que me

18 manifiestan “su voluntad” de otorgar esta escritura pública

1y9 de aumento de capital y reforma de estatutos, sobre

299 Cuyo objeto y resultados están bien instruídos y a la que

91 proceden de una manera libre y espontánea; para zé la

22 utorice me presentan la minuta Que dice Leísetos

93 NOTARIO: En el registro escrituras públicas a su

94 Cargo, sírvase autorz no de la cual conste el

95 AUMENTO DE A REFORMA DE ESTATUTOS”de una

28 compañía anónimaque se contiene en las siguientes

97 CláusulaS PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al

28 Otorgamiento de esta escritura pública, los señores

C,B,C,
051 3,
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Ignacio - -Sanabria Díaz y León Rabinovich Rotstein, a
ay

axe

 

nombre y representación de .la compañía denomiñada

TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA) S.A en su

calidad de Directores Principales de la misma,
Mr

debidamente autorizados por la Junta General
 

Extraordinarig”a: Accionistas Celebrada el _diez de

Abri11 de mil novecientos ochenta y hueva SEGUNDA :
E

ANTECEDENTES.- a) Por escritura íblica otorgada en

la Notaría Cuarta del cantón Guayaquil el

A o
veinticuatro de Diciembre de mil novecientos cincuenta

y nieve, ante el Notario doctor Gustavo Falconí

Ledesma,”debidamente aprobada e inscrita en el

Registro Mercantilcon fecha primero de Febrero de

 

m11 novecientos sesenta, quedó  const1tuld la compañía

anónima denominada "TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS".
A

(TIA) S.A., con domicilioen la Ciudad de Guayaquil,

y con un capital de cien mil sucres;  b) Mediante

escritura pública otorgada ante el m1smo Notario

doctor Gustavo Falconí Ledesma. treinta y uno de

Enero de m11l novecientos sesenta y” uno, debidamente

aprobada e ¡inscrita en el Registro Mercantil con

fecha quince de Febrero del propio año, se aumentó el

capital social en DOS MILLONES  NOVECIENTOS MIL  SUCRES

más, con lo cual quedó fijado el capital de la

compañía en TRES MILLONES DE SUCRES, reformándose

también los Estatutos Sociales; a) Por escritura

pública otorgada en Guayaquil el doce de Septiembre

de mil novecientos sesenta y uno, ante el propio

e

W
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Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma, debidamente

aprobada e inscrita en el Registro Mercant11l con

fecha veinticinco de Septiembre de mil novecientos

sesenta y uno, volvió a aumentarse el capital social

en DOS MILLONES DE  SUCRES más, completándose así un

total de CINCO MILLONES DE  SUCRES de Capital de la

compañía, efectuándose también algunas reformas a los

Estatutos Sociales; a) Mediante escritura pública

otorgada en Guayaquil el veintiuno de Mayo de mil

novecientos sesenta y tres, ahte el mismo Notario

doctor Gustavo Falconí Ledesma, debidamente aprobada e

inscrita en el Registro Mercantil con fecha tres de

Junio del propio año, nuevamente se aumentó el

capital social en UN MILLON DE SUCRES más, con lo

cual quedó fijado el capital de la compañía en SEIS

MILLONES DE SUCRES,  reformándose también los Estatutos

Sociales en los Artículos pertinentes; e) Por

escritura pública otorgada en Guayaquil el seis de

Julio de m11l novecientos sesenta y cinco, ante el

mismo Notario doctor UStAavo Falconí Ledesma,

debidamente aprobada e  1hnScrita en el Registro

Mercantil con fecha ocho de Septiembre del propio

año, se reformó el Artículo treinta y dos de los

Estatutos Sociales, sin que en lo demás  sufrieran

mod1 ficación alguna dichos Estatutos; f£) Mediante

escritura pública otorgada el veinticinco de Agosto

de mil novecientos sesenta y sels, ante el mismo

Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma, debidamente



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

ee AU"

aprobada e inscrita en el Registro Mercantil con fecha

veinte de Septiembre del propio año, nuevamente Se

aumentó el capital social en seiscientos mil  sucres

más, por manera que el capital de la compañía quedó

fijado en SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES,

reformándose también los Estatutos Sociales en la

parte pertinente; gy) Por escritura pública otorgada el

trece de ¡unio de mil novecientos sesenta y Siete,

ante el mismo Notario doctor ustavo Falconí Ledesma,

debidamente aprobada e inscrita en el Registro

Mercantil con fecha primero de Septiembre del propio

año, se reformaron los Artículos Décimo Tercero, Décimo

Sexto y Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales de

la compañía; n) Mediante escritura pública otorgada

asímismo en la Notaría Cuarta del. cantón Guayaquil

el dieciocho de Diciembre de mil novecientos sesenta

y nueve, ante el propio Notario doctor Gustavo

Falconí Ledesma, debidamente aprobada e inscrita en el

Registro Mercantil con fecha tres de Febrero de mil

novecientos setenta, nuevamente “se aumentó el capital

social en un millón seiscientos cincuenta míl sucres

más, por manera que el capital de la compañía quedó

fijado en la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS

CINCUENTA MIL SUCRES, reformándose además los

Estatutos Sociales en la parte pertinente; 1) Por

escritura pública otorgada en la Notaría  Seginda del

cantón uayaquil el veintinueve de Agosto de m1

novecientos ochenta y sels, ante el Notario doctor
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Jorge Jara Grau, debidamente aprobada: e inscrita en

el Registro Mercant11 con fecha. veintiuno de Octubre

de mil novecientos ochenta y sels, nuevamente se

aumentó el capital social en TREINTA Y TRES MILLONES

DE  SUCRES más, por manera que el capital de la

compañía quedó fijado en “la sima de CUARENTA Y UN

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL  SCURES, reformándose

además los Estatutos Sociales en los artículos

pertinentes que se refieren al capital y títulos de

las acciones; 3) Por escritira pública otorgada en ula

Notaría Seginda del Cantón vayaquil el veintiocho de

Julio de mil novecientos ochenta y ocho, ante el

Notario doctor Jorge Jara Grau, debidamente aprobada e

inscrita en el Registro Mercantil con fecha veinte de

Octubre de mil novecientos ochenta y Ocho, nuevamente

se aumentó el 'capital social [en treinta y tres

millones de sucres más, por manera Que el capital de

la Compañía quedó fijado en la sima de setenta y

cuatro millones doscientos cincuenta mil sucres,

reformándose también los Estatutos Sociales en el

 

 

 

artículo pertinente que se refiere al capitali((k))

Finalmente, la Tunta Generál Extraordinaria de

Accionistas celebrada el diez de Abril de mil

hOVvecientos : _Ochenta y nieve, entre Otras  COSsaS,

resolvió: por unanimidad aumentar NA

 

 

la compañía “en CIENTO QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIT

SUCRES más sobre el actual”capitalizar igual» valor

 

del monto del Siperávit de Capital proveniente de la
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Revalorización _de Activos Fi) destinando esa suma al

pago de las acciones correspondientes a dicho aumento

y estableciendo el reparto de las mismas entre los

actuales accionistas reformar o modificarlos

 

 

 

 

 

 

Estatutos Sociales en lo que se refiere al artículo

que trat del capitalg y por último, autorizar a los

señores Ignacio Sanabria Díaz. y León Rabinovich

_Rotstein, para que como Directores Principales de la

compañía procedan a otorgar la correspondiente

escritura públicar”haciendo constar las declaraciones -

pertinentes y, en general, para —Que realicen xn,

 

los e necesarios para la legalización de la

TERCERA: MATERIA." Presupuestos tales
e e MISMA.

antecedentes, los señores Ignacio Sanabria DíazYLeón

Rab1nov1ch Rotsten”obrando a nombre y representación

de TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA) S.WH en su

calidad de Directores Principales de la misma,

debidamente autorizados por la Junta General
 

 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diez de

 
 

Z

Abril de mil novecientos ochenta y nueve,/ ÁDECLARAN :]

que proceden a elevar a escritura pública los
 nv

Acuerdos y Resolucioney”comados por la referida Junta

General Extraordinatig”-de Accionistas y, en

3

consecuencia, dejanconstancias ED Que el capital

social de la compañía ha sido aumentado en CIENTO

QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES más sobre el

— -

actual”de SETENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
A

CINCUENTA MIL SUCRES, con lo cual el capital de
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TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA) S.A. elevado

 

 

 

 

a la suma : de CIENTO OCHENTA NUEVE MILLONES

SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES;E or ese

aumento de capital “serán emitidas doscientas treinta y
e a
 

un mil acciones nominativas yv ordinarias de QUINIENTOS

SUCRES cada una,  numepádas del ciento cuarenta y ocho

1mil quarterEno a trescientos setenta y nueve mil,
==

ini (a Que j ,, quinientos; se ha, capital1za suma de

  

CIENTO QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL _—SUCRES, del
PP

10 Monto del Superávit de Capital proveniente de la
AAA -=£2: =

EongeFara Graw 11  Revalorización de Activos Fijos que se halla
 

yaoiatados 19 contabilizado em la cuenta respectiva según el Balance

13 General de la compañía cortado al treinta “y nlde

O 14 Diciembre de mil novecientos ochenta och aprobado

" 15 por la unta General orasmariar”da Accionistas

dl 16 Celebrada el vemntitrásVds Marzo del año en curso,

q” 17 destinando dicho valor Íntegramente La pago de las

18 doscientas treinta y un mil acciones correspondientes

19 al aumento de capital acordado”1as cuales, por
e

9 consiguiente, (quedarán completamente liberadas y Serán

: 91 Yepartidas entre todos/los accionistas de la compañía

22 en proporción a las acciones. que actualmente posesa//

O 23 leomo siguen a la compañía DOCA INC, (propietaria de

€

E—_——— e.

A

TT
.

99 Cuarenta y cinco m11l trescientas quines acciones)

25 setenta mi1 cuatrocientas noventa accioneg, equivalentes
nn

qu Aa TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA , Y

 

 

97 CINCO MIL SUCRES a la compañía _SULMA TRUST REG.

: og (propietaria de treinta y siete m11 setecientas

ss

 

 



l sesenta y seis acciones más el cero, veinticinco de una

2 acción que tiene en copropiedad) cincuenta, y ocho mil

3 Setecientas cuarenta y siete acciones, más el

4 Cincuenta por ciento (0,50) de una acción en

5 copropiedad con la Compañía RECO S.A., equivalentes a

6 VEINTINUEVE MILLONESA SETENTA Y TRES MIL

7 SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES; a la compañía SATURNIA
Acc

 

g CORPORATION oF PANAMA (propietaria de treinta mil
A

9 qoscientas_ diecisiete acciones más el cero,cincuenta de
+

10 -Lna acción que tiene en copropiedad) Ciarenta y Siete

11 mil cinco:acciones, equivalentes a VEINT RES MILLONES

12 QUINIENTOS DOS MIL QUINIENTOS SUCRES;g a la compañía

13 RECO S.A. (propietaria de veinticinco mil  setecientas
A,

14 Sesenta y Nnleve acciones más el cero,veinticinco de ina

15 acción que tiene en copropiedad) cuarenta mil ochenta y

16 Cinco acciones, más el cincuenta por ciento (0,50) de

17 ina acción en copropiedad con la Compañía  SULMA TRUST

18 REG., equivalentes a VEINTE MILLONES CUARENTA Y DOS
rc,

19 MIL SETECIENTOS CINCUENTA —SUCRES; al señor JUAN

— Tr,

2) MEISSNER STEUER (propietario de cuatro mil quinientas
a

21 Veintisiete acciones) siete mil cuarenta y dos

99 acciones, equivalentes a TRES MILLONES QUINIENTOS
ori,

 

93 VEINTIUN MIL SUCRES; al señor RAFAEL DE LARRAGOITI
to. a

A APR
 

p4 (propietario de dos mil  cuatrocientas cincuenta y dos

95 acciones más , el cero, cincuenta de una acción . que

26 tiene en copropiedad) tres mil ochocientas quince
. - _—_—___-H=>=-> o. 2

a

27 acciones, equivalentes a  UN__MILLON , NOVECIENTOS SIETE

28 MIL OUINIENTOS SUCRES; y a la señora MABEL BUXTON
LIA

y 
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VIVDA DE WALLER ( propietaria de dos mil cuatrocientas
 a-— +,

cincienta y dos acciones más el cero, cincuenta de una

acción que tiene en copropiedad) tres mi chocientas

quince acciones, equivalentes a UN MILLON  NOVECIENTOS

SlETE MIL QUINIENTOS SUCRES. TOTAL DEL REPARTO:
——

Doscientas treinta y un mail acciones// equivalentes a

CIENTO QUINCE MILLONES,QUINIENTOS MIL SUCRES del

aumento de caprraCaro) Finalmente, que los
H———,

Estatutos Sociales de TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS

 

(TIA) S.A. quedan reformados Oo modificados en lo que'

 

se refiere al capital -SOCial, como sigue: El
——____

[ARTICULO QUINTO] dirá: “CAPITAL  SOCIAL.- _El capital
 

social de la compañía es de CIENTO OCHENTA Y NUEVE

MILLONES SETECIENTOS  CINCUENTA_MIL  SUCRES, totalmente
Po =

suscrito y pagado, dividido en trescientas Setenta y
a

nueve mil Quinientas acciones nominativas y Ordinarias

de QUINIENTOS  SUCRES cada una, numeradasdel cero

 

 

 

cero uno al trescientos Setenta y nueve mil

quinientos. Cada acción confiere a su titular
e ———,

legítimo la calidad de accionista con todos los
 

derechos fundamentales que en la Ley se reconoce a
 

 

 

 

 

 

—
los mismos. En aumentos futuros de capital la

compañía podrá” emit1r acciones preferidas
 
 

reemvinio qué consiste el privilegioo.

95 _Preferencia'£ os lo demás los Estatutos de la

26

27

28

compañía no sufren modificación alguna/CUARTA:
Or

DOCUMENTOS  HABILITANTES.- ¿Se agregan para que formen

parte integrantede esta escritura públicacomo
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documentos habilitantes: a) Los Nombramientode

Directores de la Compañía extendidos a favor de los

señores Ignacio Sanabria Díaz y León Rabinovich

oros A el Registro

Mercantil; b) La copia del Acta de la Junta General
 

Extraordinaria de Accionistas de Tiendas idustriale

Asociadas (TIA) S.A. celebrada de ón,

m11 novecientos ochenta y no Cuadro.
+

 

 

 

demostrat1vo de la integración de capital de la
arre a

compañía, incluyendo aumento de capital acordado

por la referida Dr el reparto  proporcional-"de

las acciones correspondientes a dicho  alment “a)

La autorización pertinente otorgada por el Ministerio
 

de Industrias Comercio e Integración para el aumento

de capital de la compañía mediante la Capitalización
,

del Superávit por  Revalorización de Activos Frjosy”em

razón de que los accionistas de la misma son todos
Po

 

de nacionalidad extranjeraYa saber: la compañía  DOCA

INC. es Panameña; la compañía  SULMA  TRUST___REG,. es
 

Suiza; la compañía SATURNIA CORPORATION OF PANAMA esARA

Panameña; la compañía RECO S.A. es,Uriguaya; el
——————————

señor JUAN MEISSNER STEUER es Colombiano; el señor
 

RAFAEL DE LARRAGOITI es Brasileño; y la señora  MABEL
 

 

an

BUXTON VIUDA DE WALLER es Argentina. Usted, señor
AA €____ QPQPOPn

Notar10, se servirá cumplimiento a todaylas

»

A

formalidades de A la CS y

perfeccionamiento de esta escritura públic
>

Hasta

aquí la minita patrocinady por el Doctor umberto W.

10
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DAA Matrícula número cero treinta yEspinosa

siete, que con los documentos que se copian” e

“incorporan quedan elevados a escritura plblicad,Dejo

constancia Que los oOotorgantes se ratifican en toda

cada una de as declaraciones constantes en este

instrimento./ DOCUMENTOS HABILITANTES: "T AS
”

 

INDUSTRIALES ASOCIADAS. Ln veintitrés de m11l

 

 

hovecientos ochenta y nueve Señor GN

DIAZ. Ciudad.- uy estimado señor : Me es grato
A

comunicarle ue la Junta General de Accionistas de

TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA) S.A. celebrada

el veintitrés de Marzo de mil novecientos ochenta y

nueve, lo eligió a usted para el cargo de DIRECTOR

14 PRINCIPAL Y de la compañía, por un período de _UN

15

16

17
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19
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21

28

 

 

 

 

  

AÑO, como lo” determinan los Estatitos Sociales, Por

consiguiente, en virtud de este nombramiento, usted

ejercerá la repr 6 gal jiidicial y

extrajudicial de la mencionada compañía, firmando

conjuntamente con otro Director o con un.

| Apoderado ES la misma con facultades suficientes?

La escritura 'pública” en la que constan ' las

atribuciones vigentes de los Administradores .. de

TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA) S.A., fue

otorgada el Veinticuatro. de Diciembre de mil

novecientos cincuenta y nueve, ante el Notario

doctor Gustavo Falconí Ledesma, inscrita en el

Registro Mercant 11 de Guayaquil, el primero de

Febrero de m11l novecientos sesenta.- -Atentamente.-

11



 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

. e
no» qa A po

: 3 A

firmado) Doctor umberto Esp1n0Sa Larouolresiden,

[Razon Acepto _el cargo y funciones que corresponden al

nombramiento que antecedgr”Guayaquil, Marzo yéintiocho
 

 
 

de mil novecientos ochenta y nueve.Y, firmado)

Ignacio Sanabria Díaz. Queda inscrito el presente
O

 

Nombramiento de Director Principal a foja catorce mil

setecientos setenta y uno, número cuatro mil cuarenta

y siete del Registro Mercantil y anotado bajo el

número cinco mil setecientos veintiocho del

Repertorio.- Archivándose los comprobantes der pago por  

 

 
 

 

Impuesto de Registro y Defensa  Nacionals*- Guayaqui

Abril once de mil novecientos ochenta y nuev El

Registrador Mercantil Suplente.- firmado) licenciado

Carlos Ponce Alvarado.- Registrador Mercant. Suplente

del Cantón  Guayaquil.- Hay dos sellos'é- Escopia.-,

"TIA. TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS. Fecha: Marzo

veintitrés de m1 novecientos ochenta y nueve .-

Señor LEON  RABINOVICH  ROTSTEIN. Ciudad.- uy estimado
 

señor: Me es grato comunicarle que la  Tunta General

de Accionistas de TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA)

S.A. celebrada el veintitrés Me Marzo de mi11
A NN

novecientos ochenta y nueve, lo eligió a usted para
 

el cargo de DIRECTOR PRINCIPAL de la compañía, por
 

 

 

 

 

un período de _UNAÑo,como lo determinan los

Estatutos Sociales. Por consiguiente, en virtud de

este nombramiento, usted ejercerá la representación

legal, judicial y extrajudicial de la mencionada_

compañía, firmando conjuntamente con otro Director o
 

12
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con un Apóderado de la misma con » facultades

suficientes. La escritura pública en la que constan

las atribuciones vigentes de los Administradores de

TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA) S.A., fue

otorgada el veinticuatro de Diciembre de mil

novecientos cincuenta y nueve, ante el Notario doctor

Gustavo  Falconí Ledesma, inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil, el primero de Febrero de mil

novecientos sesenta.- Atentamente.- firmado) Doctor

 

Humberto Espinosa  Idrobo. Presidente. ZON' Acepto el

ForgeFara Gram ll cargo y funciones que corresponden al nombramiento que
+A

-

NOTARIO 2do. , . .
Guayaquil-Ecuador 12 antecede.- vayaquil, Marzo/ veintiocho de mil
 

13 novecientos-ochenta y hueve firmado) León Rabinovich
, — 

14 Rotsteim, Queda inscrito el presente Nombramiento de

15 Director Principal a foja catorce mi1 setecientos

%
'

16 setenta y dos, número cuatro mil cuarenta y ocho

UN : 017 del Registro Mercantil y anotado bajo el número

19 c<cinco mil setecientos veintinueve del boedo,

19 Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de

20 Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Abril Once de

9 mil nOovecj ' z = El Registrador '

. 22 Mgrcantil Siplente.- firmado) licenciado

0 23 Alvarado.- Registrador aa Suplente del Cantón

 

PASA
29 Guayaquil.- Hay un  sellof.- Es copia.- "ACTA DE LA

TN

25 JUNTA GENERAL __ EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
 

26 "TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS” (TIA) S.A. _CELEBRADA
Aa

 

27 EL DIEZ DE ABRIL DE MIL - NOVECIENTOS OCHENTA Y

28 NUEVE.- En la ciudad de Guayaquil, a los iez días
2 TT

5 13
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y no

del mes de Abril. mil novecientos ochenta y nueve,

a las NN en el local social de la

compañía ubicado en la intersección de las calles

Chimborazo número doscientos diecisiete y Luque, de ,

esta ciudad, tuvo lugar la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de "TIENDAS INDUSTRIALES

ASOCIADAS" (TIA) S.A. con la concurrencia de los
== —a,

siguientes señores: Matilde Velasco de Matamoros,

 

 

representando cpatro mil____guipientas_ veintisiete

acciones e _propiedad del señor JUAN  MEISSNER  STEUER,

de QUINIENTOS  SUCRES cada una, con ¡un Valor total de
 

DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
A

err 

SUCRES; Bartolomé Galliano EF representando treinta y
A A AN O

siete mil setecientas sesenta y seis acciones de
«a

 

 

 

     propiedad de  SULMA TRUST REG., de QUINIENTOS

cada una, con un valor total de DIECIOCHO /MILLONES

 

OCHOCIENTOS' OCHENTA Y TRES MIL SUCRES:¿: Shirley

Jairala Merchán, representando veinticinco mil
- _

setecientas Sesenta y  hueve acciones de propiedad de
o

la compañía RECO S.A,, de (QUINIENTOS SUCRES cada una,

con un valor total de DOCE MILLONES _OCHOCIENTOS

 

OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SUCRESY”más una 7 (1) >

acción de propiedad comín__de la misma compañía RECO O

S.A., de SATURNIA CORPORATION OF PANAMA y  SULMA TRUST.

REG., de QUINIENTOS SUCREy con igual valor;,

Guillermo Ne1ira Vanegas”, representando cCiarenta_ y cinco

 

 

—-—

mil trescientas quincesociones de propiedad de  DOCA

INC., de QUINIENTOS SUCRES/cada una, con un valor
AT

14
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. UULLUIOS

total de  VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS A

SIETE MIL QUINIENTOS SUCRESÉ MarciaBustosGil,

representando dos mil cuatrocientas cincuenta y dos

acciones .de propiedad del señor RAFAEL DE  LARRAGOITI,

de _QUINIENTOS SUCRES cada una, con un valor total de

UN MILLON DOSCIENTOS  VEINTISEIS MIL  SUCRESs Irma Von_

Buchwald Jervis, representando dos mil cuatrocientas
—y

 

 

cincuenta y dos acciones de propiedad de la señora
— má

MABEL RUXTON VIUDA DE WALLERSde QUINIENTOS SUCRES

cada lna, con un valor total de UN... MILLON DOSCIENTOS

VEINTISEIS MIL SUCRES; más una (1) acción de

propiedad común de la misma señora MABEL.BUXTON VIUDA

DE WALLER y del señor RAFAEL DE BLARRAGOITI, de
AS

QUINIENTOS  SUCRES y con igual valozrYfinalmente
A AAA

, Angela Mora de Ruilova, representando treinta milA
 

doscientas diecisieteacciones de propiedad de .SATURNIA

 

CORPORATION OF PANAMA, de QUINIENTOS cada una,

con un  Valor' total de - QUINC OCH

MIL QUINIENTOS SUCRES4 Por consiguiente, '* en esta

Junta Se encuentran Yepresentadag__todas las acciones

de TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA) S.A son

ciento cuarenta yr ocho mil quinientas, marías” y
o

nominativas, de QUINIENTOS SUCRES cada un

equivalentes a la totalidad del capital suscrito y

pagado de la compañía que asciende a SETENTAY

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL  SUC y Tódos

los asistentes acred1targw”debidamente «Su representación”

con las cartas-podep”que se archivan. Presidey/la

15
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unta 0pa la misma doctor Humberto Espinosa

 

Idrobo Ven su calidad de Presidente del Directorio, y
 

actúa como Secretario ad-hoc el señor Ignacio
>-__—_—_——4—4—4+AAA

Sanabria Díaz, designado para el efecto”Ge deja

constancia Que a cada acción le corresponde un voto

en la Junta, y que los tenedores o propietarios de

las acciones arriba nombrados, son los mismos que.

O

a

constan inscritos como tales en el Libro de Accioneso

:

y Accionista de la Compañía. Especial e

individualmente convocado” concurre también a la Junta. oda ada

 

el Comisario Principal O Síndico der la Compañía,
o

determinados en el Artículo doscientos  ochent la

doctor Estuardo Gaybor Reynel”Para los fines

y

Ley de Compañías, todos los asistentes declaran que
o

.» A a

aceptan por unanimidad la celebración de la unta y,

en consecuencia, luego de que el Secretario ha dado

cumplimiento previo a lo dispuesto en el Artículo

doscientos ochenta y nm la citada Ley, el

President”la declara legalmente constituidacon la

presencia de todo el capital pagado/de la compañía;

solicitando de inmediato al Secretario. ue proceda a

dar lectura del "ORDEN DEL DIA'/ acordado para la

celebración de la misma”cuyo tenor es como sique:

ORDEN DEL DIA. Conocer y resolver sobre el aumentoa o
ra

del capital social con la utílización del Superávit de
O aa

¿Capital proveniente de la Revalorización de Activos
e As o ,

x

Fijos; y la Re
”  

  

  

a consiguiente de los Estatutos de

 

 —..,

la Compañía. Enseguida toma la palabra el propio
"4

16
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” anni AES
Presidente y manifiestr que de acuerdo con el Orden

Día aprobado por los concurrentes, el objeto de

Junta es el de conocer y resolver sobre el

 

to de capital de la compañía, que él estima

debe hacerse por un  m o de CIENTO QUINCE MILLONES

QUINIENTOS MIL SUCRE utilizando para el efecto una

parte del Superávit de Capital proveniente de la
a]

Revalorización de Activos Fijos que se encuentra
o_o.

contabilizado en Cuenta respectiva según el

Balance ao al treinta y unde

11 DiciembreGe mil novecientos ochenta y ochgáprobado

yo19 Por la Junta General Ordinar1 Accionistas

1g “elebrada el veintitrés de Marzo del año en cursor y

 

14 obviamente, en caso de resolverse dicho aumento,

1g Acordar también la Reforma consiguient” de los

16 Estatutos Sociales” en el Artículo pertinente”que se

1y Yefiere al capital Oída la exposició del

18 Presidente y luego de 1¿yntercambiar ¡ideas Coosre los

19 asistentesy, la unta General” por unanimidad, resuelve:

0 lo siguiente: umentar el capital social "de la

compañía en CIENTO QUINCE MILI;

 

21

SUCRES más sobre el actual de SETENTA Y CUATRO29 AA

“03 MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, con lo cual

24 el capital de TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS ' (TIA)

95 S.A. queda elevado a la suma de CIENTO OCHENTA —”Y
A

 

2 NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL sucRESP

9y ebiendo emitirse por ese aumento de capitaWdoscientas

98 Etreinta_ y un mil acciones nominativas y Ordinarias de
?

17
s
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"suma de CIENTO QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES

1A

. 29r

uinientos Sucres cada una, numeradas del ciento
A

cuarenta y ocho mil quinientos ra trescientos ?

setenta y nueve mil quinientos? os)) Capitaliízar _la_ :6 )Capitalizar.

e te

del monto del Superávit de Capital proveniente de la

Revalorización de Activos isoGs se halla ”

"contabilizado en la cuenta cespectiva/”sesta el :

Balance Genera de la compañía cortado al treinta

 
 

.
y .

nyÁsDiciembre-4%. mil novecientos Ochenta y O,

aprobado por la Junta General Ordinari de

Accionistas celebrada el veintitrésdeMarzo del año

| nte Oen curso;(destinando dicho valor íntegramente al pAd a ago

de las doscientas treinta y “un mil acciones
  RA o

correspondientes al aupeñto de capital acordado en
Po
 

 

esta misma untalas cuales, por consiguiente, ”
a -

quedarán completamente liberadas Y deberán ser
o e

repartidas/entre todosÍos accionistas de la a/

 

en proporción a las acciones que actualmente poseen1 E

[como siguel a la compañía DOCA 1NC, (propietaria de

cuarenta y cinco mil trescientas quince acciones) LU

 

 

Setenta mil " cuLatrocientas noventa acciones,

equivalentes a TREINTA Y CINCO _. MILLONES DOSCIENTOS

CUARENTA Y CINCO MIL SUCRESIVa la compañía SULMA

TRUST REG, (propietaria de treinta y Siete m1 _
PP

setecientas sesenta y seis acciones más el cero, )

veinticinco de una acción que tiene en copropiedad)

cincuenta y ocho mil setecientas_Cuarenta y siete

  

Acciones, más el cincuenta por ciento (0,50) de una :
o

——————

18
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acción en copropiedad con la Compañía _RECO  S.A.,
2 AA

 

  
  
   

  

equivalentes a VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS SET NTA

a laY TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES>

ompañía  SATURNIA CORPORATION OF PANAMA (propietariae 

treinta m11 doscientas diecisiete acciones más el

cincuenta de una acción que tiene en

copropiedad) quarenta_y siete m11 cinco acciones,

8 equivalentes a pa MILLONES QUINIENTOS DOS MIL

a9 QUINIENTOS SUCRES; la compañía RECO " S.A,

 

10 (propietaria de veinticinco m1l setecientas sesenta y oN
iy

11 nueve acciones más el cero, veinticincovr de una acción
e A

 

N O 2d0.

 

 

 

 

 

  

tuayaquil-Ecuador 12 que tiene en copropiedad) cuarenta mil ochenta y

e 13 cinco acciones, más el cincuenta por ciento (0,50) de

14 una acción en copropiedad con la Compañía SULMA TRUST

: 15 REG., equivalentes a VEINTE MILLONES CUARENTA Y DOS

16 MIL SETECIENTOS CINCUENTA SucresYaa señor JUAN

17 MEISSNER STEUER. (propietario de cuatro mil quinientas

18 veintisiete acciones) siete mi11 cuarenta y dos

19 acciones, equivalentes a TRES MILLONES QUINIENTOS

20 VEINTIUN MIL SUCRES; al señor RAFAEL DE LARRAGOITI

0 2 (propietario de dos mil cuatrocientas cincuenta y dos

2 acciones más el cero, cincuenta de una acción que

23 tiene en copropiedad) tres mil ochocientas quince”,

2 acciones, equivalentes a UN_ MILLON  NOVECIENTOS SIETE

25 MIL QUINIENTOS SUCRES; y a la señora  MABEL BUXTON.

. 26 VIUDA_DEWALLER (propietaria de dos mil cuatrocientas

X 27 cincuenta y dos acciones más el cero,cincuenta de una

s 28 acción ue tiene en copropiedad) tres mil  ochocientas
 nn,
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eo more e

. YO
quince acciones, equivalentes a UN MILLON

 

NOVECIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS SUCRES TOTAL DEL

REPARTO: Doscientas treinta y un mil acciones,

equivalentes a CIENTO QUINCE  MILLONES-' QUINIENTOS MIL

Reformar o

modificar consecuentemente los Estatutos Sociales” de

TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA) S.A,ÓR10 que

   
SUCRES del aumento de capital

se refiere al capital social, como sigue: ElIm

ARTICULO QUINTO dirá: "CAPITAL SOCIAL .- El capital

social de la compañía es de CIENTO OCHENTA Y NUEVE

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, totalmente

suscrito y pagado, dividido en trescientas setentay

nueve mil quinientas acciones nominativas y Ordinarias

de QUINIENTOS SUCRES cada una, numeradas del cero
 

 

 

cero uno al trescientos setenta y nueve mil
e

quinientos. Cada acción confiere a su titular

legítimo la calidad de accionista con todos los
 

derechos fundamentales Que en la Ley o: se reconoce a

los mismos. En aumentos futuros de capital la
 

compañía ps—emitir acciones preferidas

sororninándoe//en, consiste el privilegio o

preferencia, Autorizar de la manera más

amplia suficiente a señores Ignacio Sanabria
A nt.

Díaz y León Rabinovich Rotstein para que, como
 

Directores Principaley”de la compañía, procedan a

otorgar la respectiva _escriturapúblicaAe aumento de

capital y Reformarde. los Estatutos Sociales conforme

 

lo acordado anteriormenteífacultándolos además——para
>

20
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. E pl ñ% lo l; - e y Ln F Pe h A,bbs ar E sudo

-

 



 

 

 

  
  

> 0 - 8 o
+ . - .

AUMENTO DE CAFITAL SOCIAL DE TIENDAS INDUSTRIALES ASCCIADAS (TIA) S.A.

HZDIANTE LA UTILIZACICN DIL SUFERAVIP POR REVALCRIZACICR DZ ACTIVOS FIJOS.

AUCENTO Dz CATITAL FEOVENIZNTE

CAFITAL INTEGRADO REVALORIZ .CION_ ACTIVOS TUZVO CAFITAL INTEGRADO

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL 2 CAFITAL ACCIONES CAFIT 1 /, 4

DOCA INC. 45.315 221657.500,00 30,51515 35'245.000,00 115.205 37 '902.500,00, 30,51515

SULMA TRUST REG. 37.766 + 0,25 acción 18:883.125,00 25,43182 58. 40,59) acción 29'373.750,00 96.513 + 0,75 acciones 43'236.875,0 25,43182

n COP. en Cor. en COP.

SATURNIA CORFORATION /
CP, PANAMA, 30.217 + 0,50 acción 15.108.750,00 20,34848 £7 .0Q 23.502.500,00 77.222 + 0,50 acción 38'611.250,0 20, 34848

en COF. . en COP.

£
RECO S.A. 25.769 + 0,25 acción 121884.625,00 17,35303 40.0 hcción 20'042.750,00 65.854 + 0,75 acciones  32'927.375,0 7,35303

en COp. en Cop. en COP.

JUAN MEISSNER STEUER 4.527 2+263.500,00 3,04848 7.04 3'521.000,00 11.569 5"784.500,00 3,04848

RAPAEL DE LARRACOITI 2.452 + 0,50 acción 1'226.250,00 1,65152 3.81 1'907.500,00 6.267 + 0,50 acción 3'133.750,00 1,65152
en COD. en cop.

Y

MABEL BUXTON VDA.Do
WALLER 2.452 + 0,50 acción 11226.250,00 1, 65152 3.81 1 '907.500,00 6.267 + 0,50 acción 3'133.750,00 1, 65152

en COP. ehñ COP.

148,309. 74:250¿000,00/  I00,00000 231.000 112:200:00000 272,200 189:730.000¿00 109¿00000_

E

 

 

 
 

  

 

> do
:0
00
00

$
o
F
U

e

7
3
y
o
”

y
r
a



h

po000013 “*

EL ECUADOR HA SIDO, ES

Y SERA PAIS AMAZONICO      

   
   

  

 

: REPUBLICA DEL ECUADOR Y

:
¿Y

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP E

” RESQLUCION No

z
ho, . e. de UB...

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO RACIONy

EN EL LEERAL

En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos
No. 3095 de 28 de Julio de 1987 y ri 63 de 27 de Agosto de

1984)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 4 de la De-
cisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y el artículo
9 del Reglamento para su aplicación; y,

Considerando la solicitud y documentación presentadas por los Se-
O ñoxes Ignacio 3anabria Díaz y León Rabinovich Rotstein, en sus ca_

lidades de Directores de la Compañía TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIA_
DAS S.A. TIA; Y, €el informe favorable $ DRI-1E 160 MICIP de 4 de
Septiembre de 1989, emitido por la Dirección Regional de Integra-
"ción e Inversiones Extranjeras, en el Litoral,

cs” RESUELVE 3

AUTORIZAR la inversión extranjera directa a los inversionistas
DOCA INC., SULMA TRUST REG., SATURNIA CORPORATION OF

PANAMA, RECO S.A.y, JUAN MEISSNER STEUER, RAFAEL DE LARRAGOITI y

MABEL BUXTON VIUDA DE WALLER, para que con asrgo a capitaliza-

ción del superávit proveniente de la revalorización de activos
fijos, inviertan la cantidad de Ss/. 115'500.000,00 de la siguien-

ta forma:

mon NACIONALIDAD VALOR

 

 

0 PANAMEÑA S/. 35*245.000,00
, SULMA TRUST REG SUIZA S/. 29'373.750,00

SATURNIA CORP ION PANAMEÑA S/. 23'502,500,00
OF PANAMA ”

, RECO S.A URUGUAYA S/. 20*042.750,00
JUAN MEISSNER STEUER MBIANA S/. 3'"521.000,00
RAFAEL LE LARRAGOITI ASILEÑA S/. 1%907.500,00

. MABEL BUXTON VDA. DE WALLEN/ ARGENTINA . S/. 1'907.500,00

S/.115'"500.000,00

27" NY a En el aumento de capital social acordado por la Junta General Ex-
y :.denordinaria de Accionistas de la Compañía TIENDAS INVUSTRIALES ,

-( ' ASOCIADAS S.A. TIA, en sesión celebrada el 10 de Abril de 1989.2
, Y

: 6 o
coondesoes
*

. vt
. ON

Padre Arulgre 217 - Teléfs. Conmt. 308720 - 308 (27 - 307121 + Telex 3533 MICEL 12D - PO, Box 7005 - Guayaquil - Ecuador
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REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. J]4“

 

€ SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL

e
f
u
r

MH Qi coco cnnrarrnonro nono o de J0N

>

La Compañía TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS S.A.TIA., Con

el proyectado aumento, tendrá un capital social de --

S/. 189*750.000,00 y, continuará siendo una Empresa Extran_
jera, según el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales
Extranjeros, ya que todo su capital social seguirá siendo de
versión extranjera directa.

versionistas deberán régistrar su inversiín en el Ban-
entral del Ecuador y remitir copía a este Portafolio,A :

: r E

COMUNIQUESE.- o 4 0ari
DADO, en,Guáyadulla ot qr

AA<AAAA. P

- ES — o

A z Ing. Com. dost-TasgoMendoza
SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS,

(b-— | COMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL.
l
/

Padro Aguirre 217 - 1elola, Conmt, 206720 308 J27 - SUTI24 + Lelox 20D MOL EI O Has ¡OMA

y

hosac/a >> ]
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que hagan VA las cláusulas y

declaraciones pe ínent . y en general pare”que

realicen. A gestíones y trámites conducentes

para su nde,mororación y más requisitos

Previos que fueren necesarios obtener ante las

Autoridades y Organismos corre+poatenasd(¿nco) Por

último, la Junta General acuerda también designar al

señor Ignacio Sanabria Díaz, para que en su calidad

de DirectorPrincipalde la compañía irme en unión

nuevos títulos de las acciones que se
e

del Presidente los
q

emitan por el aumento del capital acordado, los mismos que

identificados con la Serie >aoitndosa cumplido

con el objeto de la Junta,

serán

el Presidente concede un momento

de receso para que el Secretario ad-hoc proceda a 1

el acta de la sesión; y hecho que fue,O

General y leído este documento, se lo aprobó unánimemente/y

sin ninguna modificación; firmando para constancia todosTos

asistentesen unidad de acto con el Presidente y Secretario

que certific: terminando la reunión a las dieciocho horas.-

firmado) Doctor Humberto W. Espinosa laroboyW”Presidenta

F.- Matilde Velasco

firmado) Shirley Jairala Merchán,-firmado)

Vanegas,

firmado) Bartolomé Galliano firmado

de Matamoros

Marcia Bustos GilxX-Guillermo Neira firmado)

Von Buchwald Jervis.

Ruilova. firmado) -.Doctor

lnticotonimarioásmado)

Secretario haranas fiel copia de su original que consta

firmado). Ir firmado) Angela Mora de

Estuardo Gayhbor Reynel.-

Ignacio Sanabria Díaz.

en el Libro de Actas de Juntas Generales de TIENDAS

21
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TOREO ANTE“MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCF

  

“COPIA
EN CATORCE FOJAS RUBRICADAS POR MÍ EL NOTARIO, QUE SEL LO—-

Y FIRMO EN EL LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENT /- ESTA FOJA
fria .

CORRESPONDE AL ÁUMENTO DE CAPITAL. Y REFORM DE ESTATUTO/

pe LA ComPAÑñía Trenbas INDUSTRIALES: Asócianas € TIA:) S.A

DOY FE: Que al margen de la matriz respectiya towé nota
de la resolución número 8%-2-1-1-(010488 de -la Entenden-

cia de Compañfas aprobatoria de la presente.- Guayaquil,

6 de Diciembre de1484.-/

certifico E que eon fecha de hoy, y

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 89-2-4-1-01098B,

dictada por. el Intendente de Compseñías, el cuatro de Diciembre del

presente áno,>, ale?AS €ste Escritura, le miseme que contiene

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de TIENDAS INDUSTRIA

LES ASOCIADAS (TIA) 5. A., de fojas 48.060 48.105, NúÚme-  



 

    

  
de Reperto 400 Guayaquil, Diciembre once de mil

$

al NUEVE+= El Repistrador Mercentil Su

 

c e rtifico 37 -que con fecha de hoy,

se tomó nota de este, escritura e foja 3:16 del Registro Mercantil

/de mil novecientos” sesenta; a fojas 652 y 3.990 de igual Regis»

tro de mál novecientos sesenta i uno; a fojee 2.090, 13.062 y

6.012 del propio Registro, de mil novicientos 'sesenta 1 tres,

mil novecientos sesenta 1 cinco y mil novecientos sésenta4 -

e8ls, respectivamente; e fojas 8.353, 1.138 y 37.512 de 1

gual Registro, de mil novecientos sesenta 1 siete, mil novecian '

tos setenta y mil novecientos ocnenta 1 seje, en su orden; y,

   

 

a foja 41.070 gel mismo RegistroMercant1] de mil novecientos o
A (ac./ -

TS. o ron. pe .

chente 4 ogho,el margen.de lab. Inseripol nes .Tespeotives»=. Gua

-yaquil, Diciembre Once de mál mo Cufeñitosochentá 1" rlueves=" El

Registrador Mercantil Suplente "

    

 

    

Ledo.
Registrador,

Ac.- Buayaquil, Diciembre once de mil ovs lentos pehenta 1 nue=

VBo= El Registrador Mercantil Suplente.

O

A

A

'

Ledo. CARLOS—PONi

Registrador Me centh  Súplente

del CEontán Gueyoquil .
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pía euténtica de este escritura, la que contiene el Aumento de Capi

tel y Reforma de Estatutos de TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA)

S. A.j en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado -

por el Presidente de la República”tl 22 de "Agosto de 1.975, publica

do En el Regletro Oficial número 878 del 29 [de Aposto de 1.975.=

Guayaquil, Diciembre once de mil novecientds ochenta 1 nueve.» El

Regietrador Mercantil Suplente
 

 

 

  
Ledo. CARLOS PON ALVARADO

Registrador Mepéantit Suplente
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